
Recurso de queja 
Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

Interposición del recurso de queja por escrito 
en los 10 días siguientes a la notificación del 

auto que deniegue el recurso
Art. 730, 731 y 732 CPC

Cumple el recurso con los 
requisitos legales

Art. 732 CPC

Se admitirá a trámite el recurso y junto con la 
notificación a las partes se comunicará al 

tribunal que hubiera dictado la resolución para 
que continúe con la tramitación 

Art 734.1 CPC

Procederá a resolverlo en el 
plazo de 5 días
Art. 733 CPC

El juez declara 
fundada la queja

Se notificará a las 
partes y se 

comunicará al órgano 
judicial inferior
Art. 734.2 CPC

El recurrente será 
condenado al pago de 
las costas del recurso

Art. 734.2 CPC

No

Si

No

Si

Se declara firme 
la resolución 

respecto de la 
que se interpuso

Art. 734 CPC

Se procede a resolver el recurso, 
si considera necesario el examen 
de otras actuaciones solicitará la 

remisión de las copias
Art. 733.2 CPC

La interposición y tramitación de la 
queja no suspende en ningún caso 
la eficacia de la resolución recurrida

Art. 734.3 CPC

El juez emite auto para que 
subsane en el plazo de 5 días

Art. 20 y 733.1 CPC

Se subsana 
el recurso

El juez rechazará el 
recurso

Art. 733.1l CPC
No

Si


